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PALABRAS DEL DOCTOR H. BONILLA GUZMAN, DECANO 
DE LA FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA,

EN EL ACTO DE APERTURA DE TAREAS

Señor Rector, señores profesores 
y alumnos:

Por honrosa designación del se
ñor Rector y del H. Consejo Di
rectivo de la Universidad, me co
rresponde asistir a la inauguración 
oficial de tareas en el presente año, 
con el carácter de Decano de esta 
Facultad.

Aprovecho esta oportunidad pa
ra expresar mi sincero agradeci
miento a usted, señor Rector, a los 
señores del Consejo Directivo y 
también a mis colegas, amigos y 
discípulos, que en una u otra forma 
me han expresado su complacencia 
por el nombramiento inmerecido 
que se me ha hecho.

Desde hace aproximadamente 
seis años conservo una estrecha 
vinculación a la Facultad de Me
dicina Veterinaria, primero como 
Secretario-profesor durante la di
rección del doctor José Velásquez 
Q., a quien esta institución debe 
mucho dé lo que es hoy, y luégo 
como Profesor y miembro del Con
sejo. Por esta circunstancia con
sidero que los problemas, las ne
cesidades y los triunfos de la Fa
cultad, no me son desconocidos.

Cuando decidí aceptar la decana- 
tura en las condiciones que todos o 
muchos de los aquí presentes cono
cen, no me movió otro objetivo que 
el de contribuir con mi modesto 
contingente y en la medida de mis 
capacidades, a la continuidad de la

labor ampliamente benéfica que 
mis muy distinguidos antecesores 
han realizado. No vengo a marcar 
una época luminosa en mi corta 
administración, ni tampoco a im
plantar cambios fundamentales que 
podrían afectar hondamente el 
prestigio de la Facultad. No abrigo 
otro propósito distinto del de con
tar con la valiosa cooperación de 
los señores profesores y alumnos, 
para en común esfuerzo continuar 
la trayectoria que el deber nos im
pone.

Si se tratara de consignar un pro
grama de labores para el año lecti
vo de 1942, seguramente pecaría 
por omisión de muchos aspectos de 
interés, que tal vez por la premura 
del tiempo no he alcanzado a co
nocer y estudiar; por esto me limito 
a destacar en forma breve los asun
tos que a mi juicio merecen espe
cial atención, aprovechando la pre
sencia del señor Rector, de quien 
estoy seguro que todas las iniciati
vas en beneficio de cualquier de
pendencia de la Universidad, en
cuentran el mejor defensor para 
convertirlas en realidades.

Del profesorado.—La Facultad 
tiene hoy a su servicio un valioso 
grupo de profesionales, que gracias 
a su propio esfuerzo y a un des
velado afán, merecen con justicia 
e! honroso título de Profesores, pe
ro desafortunadamente no existen 
entre nosotros las formas de es
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tímulo que en otros países aplican 
como un reconocimiento al trabajo 
de aquellos hombres que han em
pleado los mejores años de su vida 
a la noble tarea de la enseñanza y 
a trasegar por los oscuros y difíci
les campos de la ciencia, en busca 
ce  la comprobación de hechos que 
han de servir para solucionar vas
tos problemas de la humanidad o 
concretamente de la economía de 
un pueblo.

Yo creo que debemos hacer un 
esfuerzo para crear los medios efec
tivos de un estímulo al profesorado 
de la Facultad, que bien podrían 
principar por el establecimiento de 
un premio anual al profesor de 
mayor consagración al trabajo o al 
que realice un estudio de verdade
ro mérito científico. También sería 
de gran conveniencia que se hi
cieran efectivas “ las bolsas viaje
ras” creadas por el Estatuto Uni
versitario.

De la enseñanza.—No podemos 
quejarnos de la enseñanza que re
ciben los estudiantes de Medicina 
Veterinaria en la actualidad, pues 
hasta donde las circunstancias lo 
permiten, la estimo bastante satis
factoria, pero esto no obsta para 
que haga hincapié en algunos pun
tos que me parecen deficientes.

El pensum de estudios que esta
mos cumpliendo contempla la adi
ción de un semestre para el curso 
de patología y zootecnia tropicales 
que debe llevarse a cabo en una 
de las Granjas Ganaderas que el 
Ministerio de la Economía Nacio
nal tiene en las zonas cálidas del 
país, pero su realización depende 
exclusivamente de los recursos pre
supuéstales de que disponga la Fa
cultad en el año próximo, y es ver
daderamente sensible que tratán
dose de la necesidad más signifi
cativa que hoy por hoy contemplan 
los estudios de Medicina Veteri
naria, tengamos que considerar su 
solución como una mera posibi
lidad.

Es unánime el convencimiento 
que existe entre los profesionales 
veterinarios, profesores y alumnos 
de esta Facultad, acerca de la con
veniencia del curso a que me he re
ferido, pues todos sabemos que las 
modalidades de la patología y de la 
zootecnia guardan íntima relación 
con las condiciones climatológicas 
del medio. Nuestro país tiene una 
zona cálida muy extensa, en la que 
precisamente están alojados los nú
cleos ganaderos de mayor impor
tancia, razón más que suficiente 
para que los futuros conductores 
de la técnica pecuaria colombiana, 
salgan de las aulas universitarias 
con sólidos conocimientos sobre los 
fenómenos propios de la ganadería 
verdaderamente tropical.

Como Decano de esta Facultad, 
como profesor o como simple pro
fesional, prometo no ahorrar es
fuerzos para conseguir la efectivi
dad del curso tropical en el año de 
1943, y de manera encarecida ruego 
a los señores profesores y alumnos 
poner todo empeño para que se 
cumpla esta importante adición al 
pensum actual.

Tengo plena confianza en que el 
señor Ministro de la Economía Na
cional y el señor Director del De
partamento de Ganadería, presta
rán todo su apoyo a esta iniciativa.

Desde hace algún tiempo me ha 
acompañado una idea que es fruto 
de mi corta experiencia en el pro
fesorado y de mi viaje a los Es
tados Unidos.

La Facultad dispone aunque en 
forma insuficiente, de aulas de cla
se, de laboratorios, de salas de ci
rugía, de anfiteatros, de establos- 
hospitales, etc., pero carece en ab
soluto de edificaciones y elemen
tos adecuados para la enseñanza 
práctica de la industria pecuaria, 
de la lechería, de la bromatolo- 
gía, etc.

Yo creo firmemente que uno de 
los medios para hacer de nuestros
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futuros profesionales hombres ale
jados de la burocracia es el de la 
enseñanza práctica de las indus
trias derivadas de la ganadería y 
esto no se consigue mientras no 
tengamos a disposición el material 
requerido.

No pretendo, pues sería una vana 
ilusión, que vamos a dotar a esta 
Facultad con todos los elementos 
de que disponen instituciones se
mejantes de Norte América, como 
la de Baton-Rouge en el Estado de 
Louisiana, la de Madison, en el Es
tado de Wisconsin, en las que el 
estudiante aprende todos los por
menores de una industria animal 
en la forma más objetiva posible. 
En la de carnes, por ejemplo, se 
hace un recorrido desde el naci
miento del ternero hasta su en
trega para el consumo público con
venientemente envasado, observan
do el estudiante los períodos de 
cría, levante, ceba, y constatando 
personalmente el sacrificio y tra
bajos posteriores de la carne. En 
Jos derivados de la leche, del cerdo, 
de las aves, etc., ocurre algo se
mejante.

Mi aspiración es mucho más mo
desta y sólo quisiera que los estu
diantes de Medicina Veterinaria no 
abandonaran los claustros sin un 
conocimiento sólido sobre indus
trias de origen animal que tienen 
amplias perspectivas en el país.

En concreto, necesitamos siquie
ra y para principiar, un pequeño 
establo de lechería que vendría a 
llenar una doble función: la de en
señanza práctica y hasta la de pro
ducir leche higiénica para el con
sumo de las residencias estudian
tiles.

Debo declarar que esta idea fue 
tratada con los señores Síndico y 
Auditor de la Universidad, el año

pasado, y acogida por ellos con en
tusiasmo, pero por el eterno tro
piezo, la falta de dinero, sólo he
mos llegado hasta la confección de 
los planos.

Hace algunos días conversaba 
sobre este particular con varios 
miembros del Parlamento, quienes 
me ofrecieron galantemente pre
sentar un proyecto de ley al res
pecto en la próxima legislatura y 
conseguir la inclusión de la partida 
necesaria en el presupuesto de la 
vigencia entrante.

En general, la Facultad no con
templa una situación angustiosa en 
cuanto a material de enseñanza se 
refiere, pero sí necesitamos con ur
gencia completar la dotación de los 
laboratorios, de las clínicas y surtir 
mejor la biblioteca. A la falta de 
material de enseñanza obedece la 
limitación en el cupo para alumnos 
de primer año.

De los estudiantes.—No creo que 
n nuestra Facultad la haya perse
guido la mala suerte en cuanto al 
personal que anualmente llega a 
sus claustros. Por el contrario, ten
go la impresión de que siempre 
hemos reunido grupos de jóvenes 
distinguidos, procedentes de todas 
las secciones del país, que han ve
nido llenos de entusiasmo a estu
diar una profesión de la que ellos 
y la patria espera fundados bene
ficios.

A  los señores del primer año creo 
innecesario advertirles que la Fa
cultad es su propia casa, que la de
ben acatar y respetar y que es in
dispensable aprovechar todo el 
tiempo para aue al finalizar el año 
puedan regresar a sus hogares con 
la satisfacción de haber aprobado 
todas sus materias y de llevar en 
su cerebro nuevos y m ej^ es c o n o 
cimientos.


